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8710 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Same», 
modelo Taurus 60 4RM.

Solicitada por «Same Ibérica, S. A.>, la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan y apreciada 
su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con 
los de la misma marca, modelo Minitaurus 6o 4RM/V,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 3.4 de febrero de 1964^ hace pública 
su resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Same», modele Taurus 00 4RM, cuyos datos homologa
dos de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 56 (cincuenta y seis) CV.

Madrid, 27 de febrero de 1980—El Director general,'P. D„ el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITA

M° DE COMERCIO Y TURISMO

8711 ORDEN de 27 .de marzo de 1980 por la que se 
concede a «Astilleros de Santander, S. A.», de San
tander, autorización global para la importación 
temporal de materiales para la construcción de 
un buque cementero para Cuba.

Ilmo. Sr.: «Astilleros de, Santander, S. A.», de Santander, 
solicita de este Ministerio la concesión de una autorización glo
bal para importación temporal de materiales para la construc
ción en sus astilleros de un buque cementero para Cuba;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la econo
mía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importaciones temporales de los materiales y elementos, 
incorporados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se concede a «Astilleros de Santander, S. A.», de 
Santander, autorización global para la importación temporal de 
materiales y elementos a utilizar en la construcción en sus. as
tilleros de un buque cementero (construcción número 154), para 
el que tiene concedida la licencia de exportación número 
3.140.494,

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser im
portados, al amparo de la presente Orden ministerial, no podrá 
exceder del 15,22 por 100 del valor del buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del buque a que 
la misma se refiere.

. Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho, a los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —2.000 r. p. ni.—, designada como nominal por 
el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.
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Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 24 de abril de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ......................................¡ 70,240 70,440
1 dólar canadiense ........... ......... ....... 59,317 59,557
1 franco francés ........................ ....... 16,610 16,677
1 libra esterlina ........................ ....... 159,142 159,877
1 franco suizo ............................ ....... 41,368 41,609

100 francos belgas ....................... ....... 241,399 242,921 -
1 marco alemán ........................ ...... 38,657 38,874

100 liras italianas ........................ ....... 8,223 8,256
1 florín holandés ................. ...... ....... 35,153 35,341
1 corona sueca ........................... ....... 16,390 16,475
1 corona danesa ........................ ....... 12,355 12,412
1 corona noruega ........;............ ....... 14,080 14,155
1 marco finlandés ...................... ....:.. 18,689 18,793

100 chelines austríacos ........... ...... ....... 540,723 540,470
100 escudos portugueses ............... ....... 140,020 141,587
100 yens japoneses ........................ ....... 28.699 28,840


